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“Transferencias urbanísticas y 

sentencias judiciales”

Charla-coloquio con el abogado

 Manuel Serrano Valiente

Martes, 4 de diciembre

8 de la tarde

Salón de actos del Ateneo

III Encuentros con Iberoamérica

“Cambios políticos y cambios sociales en Iberoamérica”

10,11 y 12 de diciembre

- Martes, 10. Los cambios sociales, por Benjamín Forcano.

- Miércoles, 11. Los cambios sociales, por Andrés Aganzo.

- Jueves, 12. Recital de poesía y música de Iberoamérica.

Salón de actos de la

 Casa de las Conchas.

8 de la tarde. 

Organiza: Universidad Popular “Nicolás M. Sosa”

Reunión de la Federación en Salamanca


Representantes de las Asociaciones de Patrimonio de Ávila, León, Salamanca y Segovia se reunieron el pasado día 24 de noviembre en la ciudad de Salamanca.


 El debate objeto de la reunión estuvo centrado en el nuevo Reglamento de Protección Cultural aprobado por la Junta de Castilla y León y el nuevo papel de las Comisiones Territoriales de Patrimonio Cultural, que  han modificado ligeramente su funcionamiento desde el pasado mes de julio, como se informó en el anterior número de esta publicación.

Los compañeros de Segovia expusieron un interesante debate sobre cómo el Casco Histórico de nuestras ciudades es administrado desde una mera perspectiva urbanística. Una de las consecuencias de este punto de vista es que la Ley de Patrimonio queda relegada a un segundo plano y los monumentos se convierten en bienes dispersos sin pertenencia a un conjunto protegido, íntegro y global.


Durante la reunión se fijó el mes de febrero como el plazo hasta el que se pueden presentar candidaturas desde las distintas asociaciones para elegir los cargos de una nueva directiva, que ya lleva años al frente de la Federación. 

También se aprobó la incorporación de una nueva Asociación, con sede en la ciudad de León y que se constituyó recientemente con la denominación de “Decumano”.

Respuestas para todos los gustos


A lo largo del mes de noviembre hemos recibido una serie de respuestas a nuestros escritos y denuncias que merece la pena comentar para conocimiento de todos.

El Procurador del Común.

El Procurador del Común, en un amplio y razonado escrito, nos da la razón en nuestra queja sobre las respuestas que nos daba la Comisión Territorial de Patrimonio, respuestas que consideramos despreciativas hacia esta Asociación. El Procurador reconoce que estamos legitimados para denunciar hechos que pongan en peligro el patrimonio y que la administración tiene la obligación de instruir un expediente sobre el objeto de la denuncia y adoptar una decisión formal y expresa, que se nos debe comunicar. 

Ni en el caso de la denuncia de la pancarta colocada en el balcón del Ayuntamiento, ni en el de la solicitud de un inventario de restos arqueológicos en el Convento de la Victoria (fábrica de Mirat), ni en la casa construida en Rector Esperabé junto a la Casa Lis se abrió el correspondiente expediente. 

El Procurador del Común resuelve que la Comisión Territorial de Patrimonio debe dirigir a nuestra Asociación “las correspondientes resoluciones sobre la incoación o no de los procedimientos instados y, en particular, sobre los procedimientos sancionadores”.

Esperemos que, a partir de este momento, se nos de cumplida respuesta a todos nuestros escritos y no se nos despache con comentarios que no se atienen a lo solicitado y están, a menudo, fuera de sitio.

En otro escrito remitido por el Procurador, a raíz de la denuncia que presentamos por la ubicación de casetas junto a los monumentos durante Feria de Día, nos  informa que ha tenido conocimiento de la resolución de la Comisión de Patrimonio contraria a la ubicación de dichas casetas en la zona monumental. Nos ofrece la posibilidad de continuar con el expediente si lo creemos conveniente.

El Ayuntamiento de Salamanca

El Arquitecto Municipal, visiblemente molesto con los escritos que presenta esta Asociación, aprovecha las respuestas a nuestras demandas para criticarnos de una manera tan ridícula como injustificable. En sus escritos deja caer, como quien no quiere la cosa, expresiones como “carece de sentido la solicitud”,  “mencionan, de forma claramente malintencionada, que se ha suprimido el PEPRI”,  “una Asociación que parece desconocer la Legislación y que presenta denuncias por el enorme conocimiento que tiene del tema por informaciones periodísticas”.

Estas y otras lindezas sirven muy bien para retratar a un personaje al que estamos pagando (y no precisamente poco) todos los salmantinos con nuestros impuestos. Un funcionario que tiene que estar al servicio de todos y, le guste o no, atender todas las obligaciones de su cargo, entre ellas, responder a los escritos que presentan los ciudadanos que, como bien dice la Ley de Patrimonio en su artículo 5, están ejerciendo la labor que les corresponde. 

Otro escrito del Ayuntamiento, esta vez firmado por la Arquitecta Técnica Belén Perdiguero,  nos informa, con  corrección y detalle, de las obras que se van a llevar a cabo en el edificio del Hotel Universal. 

Confederación hidrográfica 


La Confederación Hidrográfica del Duero nos informa, en un escrito remitido el 26 de noviembre de 2007, de la autoridad competente para la limpieza y canalización del río Tormes. 


Esta Asociación presentó en el mes de junio un escarito solicitando la limpieza del cauce del río a su paso por la ciudad. Según nos indica el escarito de la Confederación, es el Ayuntamiento el responsable de la limpieza del río, al discurrir por el casco urbano.

Antenas Ilegales en San Polo

En la azotea del hotel San Polo, sito en Arroyo de Santo Domingo nº 2-4, se estaban instalando dos estaciones base de telefonía móvil, promovidas por las empresas Vodafone y Orange. Las obras se estaban realizando ilegalmente, lo que supone una infracción grave, tanto de la Ordenanza municipal reguladora como de la normativa autonómica 

Por dicho motivo, presentamos una denuncia al Ayuntamiento y a la Comisión de Patrimonio argumentando que las citadas instalaciones se encuentran localizadas sobre un edificio situado dentro del Recinto Histórico de la ciudad de Salamanca. La Ordenanza Municipal reguladora de este tipo de estaciones, en su artículo nº 10, establece que se debe evitar cualquier tipo de instalación de este tipo en la zona, por su impacto visual negativo. El impacto de las torretas es impresionante.

El proyecto, a día de hoy, no cuenta todavía con la preceptiva Licencia Ambiental, que está en periodo de alegaciones, por lo que no se justifica el hecho de que se estuvieran realizando las obras. La Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, en su artículo 74.3.g) califica como falta grave “El inicio de la ejecución de las instalaciones o proyectos sometidos a autorización o licencia ambiental sin contar con las mismas”.

El hotel, se encuentra, además, en el entorno de un Bien de Interés Cultural con categoría del Monumento, la Iglesia de San Polo, por lo que es preceptivo el conocimiento de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca, tal y como establece el Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León en su artículo 14.3. 

Por otro lado, sobre el edificio en cuestión, pesa una sentencia de ilegalidad urbanística, lo que convierte en ilegal cualquier nueva instalación que pretenda realizarse en la misma, como sucedió con una estación similar, localizada en la calle Teso de la Feria, cuya licencia fue denegada por pesar sobre la azotea manifiesta ilegalidad.

Por estos motivos, desde la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” hemos solicitado al Ayuntamiento de Salamanca que adopte las siguientes medidas:

Paralizar inmediatamente las obras. Abrir expediente sancionador a ambas empresas, por incumplimiento manifiesto de la normativa. Denegar la licencia ambiental, por el impacto negativo que suponen las estaciones base de telefonía móvil. Demoler las obras llevadas a cabo.


A raíz de la denuncia, se han paralizado las obras (porque eran ilegales, tal y como denunciábamos) y las empresas han solicitado formalmente la Licencia Ambiental, publicando en el Boletín Oficial de la Provincia el correspondiente anuncio.


La Casa de la Pizarra


Hemos presentado un escrito dirigido tanto al Ayuntamiento de Salamanca como a la Comisión Territorial de Patrimonio preguntando por la situación del Hotel NH, ubicado en el edificio que todos conocemos como La Casa de la Pizarra, en la Plaza de Juan XXIII.


El tejado del citado edificio no cumple con la normativa que regula el casco histórico pues durante las obras de rehabilitación de dicho edificio (estando vigente el PEPRI de 1984), se abrieron en dicho tejado ventanas tipo Velux formando un conjunto, ventanas que no existían anteriormente, y que no se ajustan al Proyecto al que se concedió la licencia de rehabilitación. 

También se incumplía la normativa al proceder a la apertura de un rehundido o "bañera", que no existía en el faldón norte originario.

Teniendo en cuenta estos dos hechos, no se entiende que el hotel pueda disponer de la Licencia de Primera Utilización, por lo que hemos preguntado si cuenta con esta licencia y, en caso de que sea así, por qué se le ha dado si no cumple con la normativa establecida. 

B   R   E   V   E   S

Charla sobre Patrimonio

Invitada por la tertulia que se reúne todos los martes en el Hotel Rona D´Alba, la Presidenta de la Asociación, Isabel Muñoz,  acudió el día 6 de noviembre a exponer las líneas de trabajo que lleva a cabo nuestra Asociación en la defensa del patrimonio cultural. Como suele suceder en estas sesiones, hubo un animado coloquio tras la exposición de nuestra presidenta.

Perdió el otro cuerno

El toro de los Portales de San Antonio ha perdido el otro cuerno. Tras haber perdido no hace mucho el cuerno derecho, que fue repuesto al poco tiempo, nos hemos sorprendido con la caída del otro cuerno. 

Observando con detalle la cabeza del astado, se aprecia que la piedra está bastante degradada, por lo que no sorprende que se vayan desgajando partes de la misma. Quizás haya que pensar en una rehabilitación integral.

Tramposos

La Hacienda Zorita ha colocado, por su cuenta y riesgo, una señal indicativa en la que se puede leer que la finca cuenta con la condición de conjunto histórico-artístico. 

Se trata, evidentemente, de una falsedad, pero que puede engañar a algún incauto que pase por allí. 

Bien está que se promocione el establecimiento, pero que no haga trampas.

La Comisión de Patrimonio ha pedido que se retire la citada señal.

Restos de un fortín

En las obras que se están llevando a cabo en la zona de la muralla situada junto al jardín de la Merced, han aparecido unos restos de un antiguo fortín de época napoleónica. 

La pena es que no se van a poder visitar, al menos en un plazo próximo. Habrá que esperar para poder disfrutar de este nuevo descubrimiento. 

Entrevista con el Rector



El Sr. Rector de la Universidad de Salamanca, D. José Ramón Alonso, mantuvo una reunión con representantes de esta Asociación, en la que se intercambiaron ideas y opiniones sobre diferentes puntos del Patrimonio propiedad de la Universidad. Desde la Asociación le transmitimos nuestras ideas sobre algunos temas polémicos, como, por ejemplo, los restos arqueológicos del Botánico.

Interesante página web


Para todos los amantes de la arquitectura española moderna, les recomendamos una visita a la página web siguiente: www.archxx-sudoe.es.


En dicha página podrán encontrar un amplio muestrario de las obras de arquitectura más singulares del siglo XX en nuestro país y en las zonas limítrofes de Portugal y Francia.  También se puede hacer un seguimiento de los arquitectos más significados en este periodo.

Rumores con fundamento

La visita de una experta del Centro de Patrimonio Mundial de la UNESCO, para comprobar in situ el estado de conservación de la ciudad vieja (como ellos denominan la parte declarada Patrimonio Mundial) también sirvió para conocer el proyecto del aparcamiento subterráneo de la Plaza de los Bandos. 

Parece ser que el proyecto no ha gustado nada, ni a ICOMOS ni al Centro de Patrimonio Mundial. Que tome nota D. Julián.

PAGO DE CUOTAS

Ahora que se acerca el final de año, recordamos a aquellos que todavía no han abonado la cuota anual de socio que pueden hacerlo en la cuenta corriente nº 2104 0000 18 9111284461 de Caja Duero, Oficina Principal. 

La cuota mínima fijada por la Asamblea General Anual de Socios es de 12.00 euros al año. 

